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TRIBUTOS
Previsiones iniciales sin 

beneficios fiscales

Existencia beneficios 

fiscales voluntarios

(SI o NO)

Estimación importe 

beneficios fiscales 

obligatorios

Estimación importe 

beneficios fiscales 

voluntarios

Estimación importe 

beneficios fiscales 

compensados por la 

AGE

Previsiones iniciales 

con beneficios fiscales

% Previsiones iniciales con 

beneficios 

fiscales/Previsiones 

inciales sin beneficios 

fiscales

IMPUESTOS
112: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes 

Inmubles de Naturaleza Rústica.
NO 0,00  

113: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes 

inmuebles de Naturaleza Urbana.
SI 5.716.785,02 689.633,98 717.591,20  

114: Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Bienes 

Inmuebles de características especiales.
NO  

115: Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica SI 429.159,83 167.450,29  

116: Impuesto sobre Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana
SI 192.944,00 259.370,67  

130: Impuesto sobre Actividades Económicas SI 249.762,00 8.334,00  

290: Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras
SI 4.702,71 500.000,00  

TASAS

CONTRIBUCIONES ESPECIALES
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Explicación de beneficios fiscales en impuestos Importe total  

Impuesto sobre Bienes Inmuebles 6.406.419,00  

Bonificación por empresas de urbanización (art. 73.1 

TRLRHL)
15.980,46  

Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 

73.2 TRLRHL)
0,00  

Bonificación por bienes rústicos de cooperativas 

agrarias (art. 73.3 TRLRHL)
 

Bonificación por bienes inmuebles en asentamientos 

de población singulares (art. 74.1 TRLRHL)
 

Bonificación por cultivos, aprovechamientos o uso de 

construcciones (art. 74.2 TRLRHL)
 

Bonificación por inmuebles de organismos de 

investigación y universidades (art. 74.2 bis TRLRHL)
0,00   

Bonificación por BICEs atendiendo a lo diferentes 

grupos de estos bienes (art. 74.3 TRLRHL)
  

Bonificación por familia numerosa (art. 74.4 TRLRHL) 59.910,57

Bonificación por instalaciones de sistemas de 

aprovechamiento energético (art. 74.5 TRLRHL)
544.551,33

Exención a favor de centros educativos concertados 

(art. 7.1 Ley 22/1993)
885.258,95  

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 4.900.717,69  

Impuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica 596.610,12

Exención a favor de vehículos oficiales (art. 93.1 a) 

TRLRHL)
9.240,11

Exención a favor de vehículos de representación 

diplomática (art. 93.1 b) TRLRHL)
212,04

Exención a favor de vehículos por aplicación de 

tratados internacionales (art. 93.1 c) TRLRHL)

Exención a favor de ambulancias y vehículos de 

assitencia sanitaria (art. 93.1 d) TRLRHL)
2.119,14

Exención a favor de vehículos para personas de 

movilidad reducida (art. 93.1 e) TRLRHL)
384.774,60

Exención a favor de vehículos destinados al 

transporte público urbano (art. 93.1 f) TRLRHL)
18.033,28

Exención a favor de tractores y remolques con Cartilla 

de Inspección Agrícola (art. 93.1 g) TRLRHL)
12.298,50

Bonificación por tipo de carburante (art. 95.6 a) 

TRLRHL)
9.690,08

Bonificación por tipo de motor (art. 95.6 b) TRLRHL) 102.900,88

Bonificación por vehículos históricos (art. 95.6 c) 

TRLRHL)
54.859,33

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 2.482,16 €

La informació facilitada és una estimació realitzada a partir de les dades que consten a data d'avui en el sistema de gestió d'ingressos amb les correccions derivades del procès de revisió i rectificació de determinats beneficis 

fiscals endegat en relació a l'IBI (exp. 26010000139769) i que es continuarà respecte a la resta de tributs municipals dintre del proper exercici  2024 i considerant les modificacions d'ordenances fiscals aprovades inicialment per 

al proper exercici.



Impuesto sobre Incremento del Valor de los 

Terrenos de Naturaleza Urbana
339.237,39

Exención por constitución y transmisión de derechos 

de servidumbre (art. 105.1 a) TRLRHL)

Exención por transmisión de bienes de Conjunto 

Histórico-Artístico (art. 105.1 b) TRLRHL)

Exenciones por razón del sujeto (art. 105.2 TRLRHL) 88.642,11

Bonificación por transmisiones "mortis causa" a favor 

de familiares citados en art. 108.4 TRLRHL)
194.528,66

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 56.066,62

Impuesto sobre Actividades Económicas 258.096,90

Bonificación a favor de cooperativas fiscalmente 

protegidas (art. 88.1.a) TRLRHL)
43.683,29

Bonificación por inicio de actividad (arts. 88.1.b) y 

88.2.a) TRLRHL) 5 años inicio activitat 

PROFESIONALES 88.1.b)

8.334,33

Bonificación por creación de empleo (art. 88.2.b) 

TRLRHL)
0,00

Bonificación por utilización de energías renovables 

(art. 88.2.c) TRLRHL)
0,00

Bonificación por rendimientos netos negativos o de 

cuantía mínima (art. 88.2.d) TRLRHL)
0,00

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 206.079,28

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras
504.702,71

Exención por razón del sujeto con el destino citado en 

art. 100.2 TRLRHL

Bonificación por construcciones, instalaciones y obras 

de especial interés (art. 103.2 a) TRLRHL)
425.000,00  

Bonificación por especial aprovechamiento 

energético (art. 103.2 b) TRLRHL)
17.000,00  

Bonificación por planes de fomento de inversiones 

privadas en infraestructuras (art. 103.2 c) TRLRHL)

Bonificación por viviendas de protección oficial (art. 

103.2 d) TRLRHL)

Bonificación por accesibilidad y habitabilidad de 

discapacitados (art. 103.2 e) TRLRHL)
5.000,00

Otros beneficios fiscales no incluidos anteriormente 57.702,71  


